MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
9r. Yurimaguas 340 - Telf- N* 52 2568
L.a Banda de Shilcayo
San Martin

RESOLUCION DE ALCALDIA N°506-2013MDBSH

La Bdnda de Shilcayo, 27 de Diciembre del 2013.
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
VISTO:
LA SOLICITUD S/N, de fecha 13 de Noviembre del 2013, presentado por la Asociacion del
Comité de Administracién de Agua potable de la AA.VV Miguel Ruiz Garcia, jurisdiccién del
distrito de La Banda de Shilcayo, Provincia 'y Regidn San Martin, solicitando su reconacimiento y el

registro en el libro de Organizaciones Social de Base.

CONSIDERANDO:

" Que, las Municipalidades son drganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politica, econdmicay

administrativa en los asuntos de su competencia, y su autonomia radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrafives y de administracién, con sujecién al ordenamiento juridico, de
conformidad con lo que establece el Articulo IT del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 “Ley
Orgénica de Municipalidades” en concordancia con el Articulo 194° de la Constitucién Politica del Perd

Que, es atribucién del Alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia con sujecién a las leyes y
Ordenanzas®, tal camo lo establece el Articulo 20° Inc. 6 de laLey Orgdnica de Municipalidades - Ley
N° 27972,

Que, el articulo 111°, de laLey Orgénica de Municipalidades Ley N° 27972, sefiala que los vecinos de
una circunscripcién municipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestién administrativay
de gobierno municipal a través de mecanismos de participacidn vecinal y del ejercicio de derechos
politicos, de conformidad con la Constitucién y la respectiva ley de lamateria

Que, es politica de la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, promover y apoyar la
participacién de los vecinos en forma individual o colectiva, en la gestién municipal a través
mecanismos de participacién vecinal y del ejercicio de sus derechos politicos de conformidad con la
Constitucién Politica del Estado, y la respectivaLey de lamateria,

Que, en asamblea de fecha 25 de Octubre del 2013 y mediante accidn Democrética la  Asociacién
del Comité de Administracién de Agua potable de la AA.VV Miguel Ruiz Garcia, jurisdiccién del
distrito de La Banda de Shilcayo, eligieron a las integrantes de la junta directiva de dicho Comité.

Que, la Gerencia de Desarrollo y Promocién Sacial mediante Informe N° 239-6DPS-MDBSH-2013, de
fecha 18 de Diciembre del 2013, manifiesta que la Junta Directiva de la Asociacién del Comité de
Administracién de Agua potable de la AA.VV Miguel Ruiz Gareia, jurisdiccién del distrito de La
Randa de Shilcayo, ha cumplide con todos los requisitos para su reconocimiento.

Que, mediante Informe N°338-2013-MDBSH/GM, de fecha 19 de Diciembre del 2013, la Gerencia
Municipal Solicita el Reconocimiento de la junta Directiva de la Asociacién del Comité de
Administracién de Agua potable de la AA_VV Miguel Ruiz Garcia, jurisdiccidn del distrito de La
Banda de Shilcayo, mediante acto resolutivo.
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Que, es atribucién del Alcalde “Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia con sujecién a las leyes y
Ordenanzas”, tal como lo establece el Articulo 20° Inc. 6 de la Ley Orgdnica de Municipalidades - Ley
N° 27972,

SE RESUELVE:

Articulo Primero.-  RECONOCER a partir del 27 de Diciembre 2013 al 26 de Diciembre del
2014, ala Junta Directiva de la  Asociacién del Comité de Administracién de Agua potable de
la AA.WV Miguel Ruiz Garcia, jurisdiccion del distrito de la Banda de Shilcayo, conformada de la

siguiente manera:

N° CAREO NOMBRES Y APELLIDOS D.N.I.N®
01 PRESIDENTE LIMBER PINA LOZANO 44820955
0z VICE PRESIDENTE ESLANDER AMASIFUEN SALAS 41830794
03 SECRETARIO TEOFILO LIZANA MANCHAY 03209544
04 TESORERO NORITH VIENA ISUIZA 41342674
05 FISCAL FAUSTINO AMASIFUEN AMASIFUEN 40308921
|
06 VOCAL JOSE HERMES LOZADA ALTAMIRANO 01142494

Articulo Segundo. - AUTORIZASE su inscripcién en el Registro de Organizaciones de Base
Sociales de la Municipalidad, para su atencién y coordinacion en las acciones de desarrollo que lleve a
cabo la Municipalidad.

Articulo Tercero.- PROMOVER, la participacién de los asociades, en coordinacidn con la Junta
Directiva en actividades de capacitacién y fortalecimiento organizacional, a fravés de la accién
compartida, como una de las formas de auténtica y efectiva participacién vecinal.

Articulo Cuarto- APROBAR Y APOYAR las propuestas de la Junta Directiva, a través de la accién
compartida, como una de las formas de auténtica y efectiva participacién vecinal, con sujecién a la
Ley Municipal.

Articulo Quinto.- NOTIFIQUESE la presente Resolucién a la parte inferesada para los fines de

Ley. Remitase copia de la misma a las diferentes Unidades de esta Municipalidad para que se les
reconozca como tal y archivese copia en Secretaria General.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.




